
BOE núm. 85 Miércoles 9 abril 1986 12465

A~EXO 11I

ANEXO 11

Don ..... '.', con domicilio en ........• y con documento nacional de
identidad número declara bajo juramento o promete, a
efectos de ~r nombrado funcionario del Cuerpo , que no ha
sido separado del ~r\iicio de ninguna de las Adminislradones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones pu~licas.

En .. a . de . de 1986.

(Irnos. Sres.: En cumplimiento de lo dispuestp en el Real
Decreto 350/1986. de 21 de febrero. por el que se aprueba la oferta
de eJllpleo público para 1986. y con el fin de alender a la<;
necesidades de personal en la Administración Publica.

Esta Secretaría de Estado para la Administración Publica. en
uso de las competencias que les están atribuidas en el artículo 6 de
los Reales Decretos 2169/1984, dé 28 de noviembre. y 2223/1984,
de 19 de diciembre. previo informe favorable d,e la Comisión
superior de Personal. y a propuesta del Ministerio de Transportes.
Turismo y Comunicaciones. acuerda convocar las siguientes prue
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ingeniero5 '\cronauti
cos, con 'iujeción a las 'ilgUlentcs

(Cuerpo de

SupJenr~

Salvo Blanc- Bourlange

RESOLU/ON de JI de maroo de 198ó, de la
Sl.'uetuna de Estado pa.ra la Adminúlración Pública.
por la que Sl' convocan pruebas~·l'IeCll\"ln de acceso al
Cuerpo de !'wenieros A.eTUnáuticos (promoción
dilerna>

Presidente: Don Pedro
Ingenieros Aeronáuticos).

Vocal 1: Don Jaime Cabrera Alonso (Cuerpo de Ingenieros
Técnicos Aeronáticos).

Vocal 2: Don José Luis Maza de Lizana (Cuerpo Especial de
Controladores de Circulación Aérea).

Vocal 3: Don Pedro Villa Morales (Cuerpo Técnico de Especia
listas Aeronáuticos~

Vocal 4: Don Zacarías Valle de Dios (Cuerpo Técnico dé
Especialistas Aeronáuticos).

Vocal 5: Don José Manuel Bruned Lalana (Cuerpo de Ingenie
ros Técnicos Aeronáuticos).

Secretario: Don Alberto Castro Santiago (Cuerpo Tccnico de
Especialistas Aeronáuticos).

8820

l5. Mandos de control de un motor de reacción. Enumeración
de los mandos del motor y su situación general en el avión.
Descripción breve de cada uno de ellos.

16. Instrumentos del motor. Descripción y funcionamiento.
Indicador de presión de aceite. Temperatura de aceite. Tempera
tura de culata del cilindro. Presión de admisión. Indicador de
revoluciones del compresor. Indicador de par motor y consumo de
combustible. Indicadores de temperatura de gases de escape.

17. Instrumentos de vuelo. Descripción y funcionamiento.
Altímetro. Medidor del numero de Mach. Indicador de viraje.
Horizonte artificial. Indicador giroscópico· de rumbd. _

18. Instrumentos de comunicaciones)' navegación. Descrip
ción del ADF. VüR. ILS. Transponder.

Tribunal de las pruebas !electivas para el ingreso en el Cuerpo
TIknico de Especialistas Aeronliutic~ por el sistema general de

acceso libre

Titular

Presidente: Don Celestino Delgado Ruiz (Cuerpo de ingenieros
Aeronáuticos).

Vocal 1: Don Jase Luis Ramos Ferrando (Cuerpo de Ingenieros
Técnicos Aeronáuticos).

Vocal 2: Don Rafael Alía Baun (Cuerpo de Ingenieros TécnicoS
Aeronáuticos).

Vocal. 3: Don Rutina Peces Cerdeño (Cuerpo de Ingen.eros
Técnicos de Telecomunicación).

. Vocal 4: Don Manuel Rodríguez Higuero (Cuerpo de Técnicos
Especialestas Aeronáuticos).

Vocal 5: Don Julio Aguado Sánchez (Cuerpo de Técnicos'
Especialistas Aeronáuticos).

Secretaria: Doña Benita Teresa Tirados García (Cuerpo General
AdmIOlstrativo).

6. Transistores bipolares:. Funcionámiento. Curvas caracterts
lKas. Aspectos prácticos de la amplificación del transistor. Análisis
gráficos.

7. Otros dispositivos electrónicos: Transistores de efecto de
campo. Transistores UJT. Dispositivos de cuatro capas..

8. Polarización del transistor. Tipos de polarización. Efectos
de la temperatura Estabilidad: Compensación técnica.

9 Circuitos equivalentes. Concepto de cuadripolo. Circuitos
equl\"alentes dinámicos. Circuitos equivalentes aproximados.

10. Amplificación: Parámetros determinantes. Configuración
en cascada. Notación de decibelios. Ancho de banda.

11. Realimentación: Ecuación ¡eneral. Tipos de realimenta
nón. Efectos sobre los parámetros del amplificador.

12. Amplificadores operacionales: Definición. Amplificadores
asimétricos. Integradores. Características de los AO·S. Filtros
act! vos.

\3. Electrónica de conmutación: Circuitos básicos combina
cionales: Puertas lógicas. Circuitos básicos secuenciales: Multivi
bradores y flip--flops.

14. Algebra de Boole: Leyes. Mapas de Kamaugh. Minimiza-
ción de expresiones lógicas. .

15. Registros: Registros serie y paralelo. Contadores.
16. Transmisores y receptores: Diagrama funcional de un

sistema de comunicación. Moduladores. Demoduladore!. Fuentes
de tensión. Mezcladores. Osciladores.

17. Instrumentos: Generadores de senal. Polímetros.. Oscilos
copios.

18 Ordenadores electrónicos: Esquema de funcionamiento.
nidad central y equipos periféricos. Microprocesadores.

AeronOl't'3'. Motores y equipos

l. Definición: Tip;os. Panes fundamentales. Ejes geométricos.
2. Remolque, rodaje, aparcamiento y anclaje: Precauciones

generales. Elementos de uso normal. Formas de remolque.
2. Acondicionamiento de aire: Descripción general. Enumera

ción de los elementos de que consta. Funciones del sistema
neumático. Funciones del aire acondicionado.

4. Mandos de vuelo: Descripción de sistemas de aJabeo,
dirección y profundidad. Localización en el avión de cada uno de
ellos. flaps. función y localización en el avión. Stals y Slols, su
función y localización en el avión Reglameje. Si5temas de
compensación. Entrada en pérdida del avión. motivo, efectos y
modo de evitarla.

5. Combustible: Función y descripción general. Bomba de
alimen1ación. Válvulas de corte. Depósitos.·y sus características.
Control de cantidad,. varillas,. niveles. potenciómetros de ajuste
preVlO. Ventilación. Drenaje y sangrados. Vaciado rápido y su
mi'Sión y utilización.

6. Energía hidráulica: Sistemas de tipo general. División.
Descripción genenll de depósit~ bombas. Filtros. Válvulas selec
toras de alivio y antirretomo. Válvulas de corte por incendio.
Elementos de emergencia.

7 Protección contra hielo y nuvia: Zonas críticas oe forma
cIón de hielo. Descri~ión general de los sistemas antihielo en
planos. motor y superficies de mandos.' Protección contra nuvia.
l.impiaparabrisas, líquido repelente. Calefacción de cristales.

8. Tren de aterrizaje: Descripción general. Tren de morro.
Tren principal. Elementos principales. Amortieuadores. Actuado
res. Sistemas de dirección. Compuertas. Extenslón y retracción del
tren. Blocajes. Frenos. Aparcamiento. Sistema Ante·Skid y su
misión. Sistemas de emergencia de extensión del tren. Sistemas de
emergencía de frenos.

9. Oxígeno: Sistemas que lo componen. Pasaje y tripulación.
Máscaras de tripulación y pasaje. Máscaras de pnmera ayuda.
situación y ubicación. Equipo portátil. Esquema general de las
instalaciones en un avión. Descripción de los elementos que
componen un sistema de tripulación. Descripción de los elementos
(Iue componen un sistema de pasaje.

J(t Estructuras: Fuselaje, Parte\ que lo constituyen. Elemen·
tos estructurales de fuselaje. Cuadernas. larguerQ1:. hcrr'djes, largIH'"
filias. mamparas, quillas" montantes. tirantes y revestimiento.

11_ Elementos estructurales del ala. Principales elemeJ;J:tos:
"Ierones. flaps, estabilizador horizontal y venical. timones de
dirección y profundidad. Góndolas. voladizos de góndolas.

12. Descripción en general de las panes fundamentales de que
se compone un motor de reacción. Tipos de molares de reacción.
PrincipIOS de la propulsión.

13. Motores alternativos. Descripción. Sistemas de encendido.
Carburación. Hélices.

14. Mantenimiel1oto de motores alternativos. Cambio de Cilin
dros. Cambio de bujías. Caqtbio y puesta a punto de magnetos.
CambIO y ajuste del carburador. Averías del carburador y medIdas
para corregirlas. Limpieza del motor y de sus piezas, Filtros.
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Bases de ,con\lOcatoria

1. Normas generaleJ

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas en
el Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos, por el sistema de promoción
interna, pre"'istas en el artículo 22 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma en la Función Pública, y en el
Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo
ción profesional de los FuncionariOS de la AdministracIón del
Estado, aprobado por Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre.

1.2 El númcro total de vacantes de las convocatorias general
y de promoción interna de acceso al Cuerpo de Ingenieros
Aeronáuticos asciende a 21, incluido el 10 por 100 adicional a que
hace referencia el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre.

1.3 Las plazas sin cubrir, reservadas a la promoción interna,
se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

lA A las prcsentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre; el Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre, y las
bases de esta convocatoria.

J:5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
efectuará de aéuerdo con la puntuación obtenida por éstos en las
fases de oposición- y curso selectivo.

1.6 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Regla
mento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios de la Administración del Estado,
tendrán preferencia sobre el resto de los aspirantes para cubrir los
puestos vacantes a los que se alude en la base 1.2.

1.7 El procedimiento de selección de los aspirantes constará
de las siguientes fases:

Oposición.
Curso selectivo.

1.8 La fase de oposición constará de los ejercicios que a
continuación se indican. siendo elimlTIatonos lOdos ellos:

J.8.1 Primer ejercicio: Desarrollar por escrito 10 preguntas
sobre los temas generales (capítulo 1) del programa que figura como
anexo 1 a la presente convocatoria. '

1.8.2 Segundo ejercicio: Contestar a un cuestionario de 100
preguntas de respuesta alternativa sobre las materias comprendidas
en los temas específicos (capítulo IJI) del programa.

1.8.3 Tercer ejercicio: De los diferentes grupos que compren
den los temas específicos, el Tribunal, en presencia de los oposito·
res, extraerá al azar un tema de cada uno de los grupos, de los
cuales el opositor desarrollará uno a su elección.

1.8.4 Cuarto ejercicio: Este ejercicio consistirá en eJ desarrollo
de un supuesto práctico basado en el temario" específico (capítulo
tercero) drl programa de la oposición. El Tribunal, en presencia de
los opositores, extraerá al azar cuatro supuestos -de un total de 12
elaborados por el mismo y referentes a las funciones generales
encomendadas a los Ingenieros aeronáuticos, en los ~iguientes

sectores o líneas funcionales del Departamento: Navegación Aérea,
Transporte Aéreo, Infraestructura, Aeropuertos y Planificación.
Cada opositor elegirá un supuesto de entre esos cuatro, que deberá
desarrollar por escrito durante una hora como máximo.

Habrá una segunda parte de este ejercicio, que consistirá en un
examen oral sobre el tema desarrollado por el opositor.

1.8.5 Quinto ejercicio: Desarrollar por escrito 10 preguntas
sobre los temas (capítulo 11) del programa. •

1.8.6 Sexto ejercicio: Consistirá en una prueba de conversa
ción en idioma inglés..

A esta convocatoria, por el sistema de promoción interna.
podrán concurrir los funcionarios de cualquier Cuerpo o Escala del
grupo B que reúnan los requisitos exigidos con caqicter general, con
una antigüedad, al menos, de tres años en el Cuerpo o Escala al que
pertenezcan.

Los funcionarios -procedentes del Cuerpo de lngenieros TéCni
cos Aeronáuticos estarán exentos de realizar el primer ejercicio.

1.9 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario: .

1.9.1 Fase de oposición: El primer ejercicio se imciará antes
del 15 de junio de 1986.

1.10 El programa que ha de regir las pruebas es el que figura
en el anexo J a esta convocatoria.

2. Requisitos de los candldaros

2. J. Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas.
los aspIrantes deberán reunir los sigUIentes requisl1os. en el último
día de presentación de instancias:

2.l.a) Estar en posesión del título de Ingeniero aeronáutico o
en condiciones de obtenerlo en la fecha de expiración del plazo de
presentación de las solicitudes.

2.1.b) Los aspirantes que concurran a las plazas del Cuerpo de
Ingenieros Aeronáuticos, reservadas a promoción interna. deberán
pertenecer a cualquiera de fos Cuerpos o Escalas del grupo B que
reúnan los requisitos exigidos con carácter general.

2.l.c) Tener una antigüedad de, al menos, tres anos en el
Cuerpo o Escala a que pertenezcan.

2.I.d) No padecer enfennedad ni estar afectado por limitaCIón
fisica o psíquica que sea incompatible con el desempeno de las
funciones correspondientes al Cuerpo de Ingenieros AeronáutiCOS

2.1.e) No hallarse inhabilitado para el ejerciCIO de las funcIO
nes públicas

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas ~electivas

deberán hacerlo constar en instancia, en la Que figure el número de
Registro de Personal. Estas instancias serán facilitadas gratuita
mente en los Gobiernos Ci....iles de cada provincia, en las Drlegacio
nes de Gobierno de Ceuta 'y Melilla, en las oficinas de la Caja
Postal, así como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio de la Presidencia, Dirección General de la Función
Pública y en el Instituto Nacional de la AdministraCIón Pública,
Direcóón General de Aviación Civil y Direcciones Provinciales del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones. A la
instancia se acompañará fotocopia del documento nacional de
identidad.

Los aspirantes deberán presentar certificación expedida pOr los
Servicios de Personal 'de los Ministerios u Organismos donde
hayan prestado o presten sus servicios, en la que se contenga
mención expresa de la antigüedad y situación administrativa al día
de terminación del plazo de presentación de solicitudes para
participar en las pruebas. Esta certificación será presentada por el
aspirante en un plazo de quince días, a contar desde el sigUIente al
día de terminación del plazo de presentación de instancias. ame el
órgano al Que dirigió la solicitud.

3.2 Para cumplimentar la instancia, que deberá ser en el
modelo de impreso aprobado por Resolución de la Secretaria de
Estado para la Adminlstración Pública de 25 de febrero de J986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 27), habrán de tenerse en cuenta,
además de las instrucciones que en dicho modelo se especifican, las
sigwentes:

Las personas con minusvalía deberán indicar en el recuadro e
la minusvalía Que sufren y la 'adaptación que, en su caso. soliciten.

En el recuadro 4C:Forma de acceso» se consignará la letra 4C:R».

3.3 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro
General del Ministerio de Transportes, Turismo y ComunicaCiones
o en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de veinte días naturales, a partir
del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
.«Boletín Oficial del,Estado», y se dirigirán al ilustrísimo senor
Subsecretario del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica~

ciones.
3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas para todos

los aspirantes y se ingresarán en la cuenta corriente número
8.698.256, «Pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Ingenieros Aeronáuticos, por el sistema de promoción interna», en
cualquiera de las oficinas de la Caja Postal. En concepto de gastos
de transferencia, los aspirantes abonarán 100 pesetas a la Caja
Postal.

En la solicitud deberá figurar el sello de la Caja Postal
acreditativo del pago de los derechos, cuya falta determinará la
exclusión del aspirante.

3.5 Los errores de hecho que pudieran adYCrtirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petICIón de los
interesados.

4. Admisión de aspiraf}tes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias,,eI Subse·
cretario.del Ministerio de Transportes, Turismo y ComUnicaciones,
por delegación del Secretario de Estado para la AdmiOlstraclón
Pública, dictará Resolución en el plazo de un mes, que se publicará
en el ((Boletin Oficial del Estado», declarando aprobada la lista de
admitidos y excluidos.

En dicha Resolución se deberá recoger el lugar, la fecha y la hora
del comienzo del primer ejercicio, asi como relación de aspirantes
excluidos. en la que constará el nombre y apellldos de los
candidatos, así como el documento nacional de identidad y causa
de la no admisión.

La lista certificada completa de ,spirantes admitidos se expon
dni en la Dirección General de Aviación Civil y en la~ DIreCCIones
Provinciales del 'Mmisterio de Transportes. Turismo \' Comunlca-
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ClOnes, veinte días naturales antes de la celebradón del primer
ejercicio y con una antelación mínima de tres días naturales en el
lugar de celebración del mismo.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución-. para subsanar el defecto que haya 'mOl1vado su
exclusión.

4.3 Contra dicha Resolución podrá interponerse recurSo de
reposición en el plazo de un mes, a partir"del día siguiente al de su
publicación, ante el Subsecretario del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones. que actuará por delegación del Secre
tario de Estado para la Administración Pública.

El escrito de subsanación de errores se considerará recurso de
reposición si el aspirante fuese definitivamente excluido de la
realización de los ejercicios.

4.4 Si algun aspirante no hubiese figurado en la lista de
exchftdos y tampoco constase en la de admitidos a la que se refiere
el apartado 4.1, el Tribunal lo admitirá provisionalmente a la
realización de los ejercicios, siempre que acredite documental·
mente, ante él. mediante copia de la solicitud sellada por la oficina
receptora. en la que conste el abono de los derechos de examen
conforme a la base 3.3.

. A dicho fin, el Tribunal se constituirá en sesión especial una
hora antes de comenzar el primer ejercicio, en el lugar donde
hubiera de celebrarse éste, resolviendo provisionalmente. sin más
trámites. las peticiones que. mediante comparecencia, puedan
presentarse por los aspirantes que se encuentran en las circunstan·
das mencionadas.

El acta correspondiente a esta sesión se remitirá. en el más breve
plazo posible. al órgano señalado en el apartado 4.1. quien
resolverá definitivamente sobre la admisión o exclusión. comuni
cándolo al Tribunal para su conocimiento. efectos y. en su caso.
notificación a los interesados.

4.5 En el supuesto de que por circunstancias excelx:ionales se.
hubiese de modificar el lugar. fecha o la hora de celebración del
primer ejercicio, deberán publicarse en el «Boletín Oficial del
Estado».

5. Tribunales

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo 11 a esta Resolución.

El -Tribunal del sistema de promoción interna estará encargado
de facilitar al. Tribunal del sistema general de acceso libre la
relación expresiva del número de vacantes sin cubnr de este turno,
a los ef~tos de acumulación de éstas al sistema general de acceso
libre. .

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intcrve~

nir. notificándolo a la Secretaría de Estado para la Administración
PUblica. cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo o si
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria.

El Presidente podrá exigir de los miembros del Tribunal
declaración e.'l(presa de no hallarse incursos en las clrcunstáncia$
pre\ istas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento AdmlOistra~

tIVO.
Asimismo. los aspirantes podrán recusar a los miembros del

Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior.

El plazo para solicitar la renuncia ° manifestar la abstención
será de diez días naturales, a partir de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado~ de' la Resolución a la que se refiere la base 4.1.

5.3 Con anterioridad a la iniciación del primer ejercicio, la
Secretaría de Estado para la Administración Publica publicará en el
(~Boletín Oficial del Estado» Resolución por la que se nombren a
los nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que
han perdido su condición por alguna de las causas antenores.

5.4 Previa convocatoria del Presidente. ')C constituírá el Tribu
mil. con asistencia. al menos, de la ma~'oría absoluta de sus
miembros. Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo
de treinta días. a partir de su designación. o mínimo de dl~z días
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5. A partir de su constitución, para que el Tribunal pueda
actuar váhdamente se requerirá la presencia de la mayoría absoluta
de sus miembros.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas. así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajOS
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estimen pertinente5. limitándose dichos asesores ª

prestar colaboración el! sus especialidades técnicas. La design~ción
de tales 'asesores debera comuDlcarse a la Secretaría de Estado para
la Administracion Pública.

5.8 El Tribunal. calificador adW'ta'rá las medidas preCisas de
forma que los aspirantes con mrnusvalías gocen de similareS
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de los
demás participantes. En este sentido, se establecerán, para las
personas con minusvalias que lo soliciten, las adaptaciones posibles
de tiempo y medios para su reahzación.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidasoportunas
para garantizar que los eJerCICIOs de la fase de oposiCión sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Min~sterio de la Presidencia de 18 de febrero de 19851«Boletín
OfiCial del Estado» del 22) o cualesquiera otros equivalentes, previa
aprobación de la Secretaría de Estado para la. Administración
Pública.

.5.10 A los efectos de comunicaciones y demás incidencias. el
Tnbunal tendrá su sede en la Dirección General de Aviación Civil.

5.11 El Tribunal que actlie en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría de primera de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio.

5.12 En ninglin caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
ha superado las pruebas selectivas un número superior de aspiran
tes que el de las plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho. '

6. Desarrollo de los ejerezcios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra «Ll», d.e cpnformidad con lo
establecido en la 'Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 11 de febrero de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado. del 13), por la que se publica el resultado del soneo
celebrado el dia 10 de febrero de 1986.

6.2 En cualqUier momento los aspirantes podrán ser requeri·
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
ú.nico llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan. salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los SUCesiVOS anuncios de celebración
del segundo ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el ejercicio primero. y por cualesquiera
otros medios si se juzga conveniente para facilitar su máxima
divulgación. con veinticuatro horas, al menos, de antelación a la
señalada para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del
mismo ejercicio, el anuncio será publicado en los locales donde se
haya celebrado y por cualquier otro medio si se juzga conveniente.
con doce horas, al menos. de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que al_uno de IQS aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado. deberá proponer su exclusión al
órgano al que se refiere la base 4.1. a los efectos procedentes.

7. Calificación de los ejercicios

7.1 Fase de oposición: Los ejercicios de esta fase se calificarán
de la forma siguiente:

7. L I Primer ejercicio: Se calificará apto o no apto.
7.1.2 Segundo ejercicio: Se calificará de cero a 20 puntos.,

siendo necesario para aprgbar el mismo un mínimo de ocho
puntos.

7.1.3 Tercer ejercicio: Se calificará de cero a 20 puntos, siendo
necC'..ario obtener un mínimo de 10 puntos para superar el mismo.

7.1.4 Cuarto ejercicio: Se calificará de cero a 30 puntos, siendo
necesario obtener un mínimo de 15 puntos para aprobar el mismo.

7.1.5 Quinto ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de cuatro puntos para superar
el ejercicio.

7.1.6 Sexto ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo
preciso obtener un mínimo de tres puntos para superar el mismo.

7.2 La calificación final de la fase de oposición vendrá
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los
diferentes ejerci.cios de la misma. En caso de empate, el orden se
establecerá atendiendo a la puntuación más alta obtenida en
cualquiera de los ejercicios, y en caso de persistir el empate. a la
mayor edad de los aspirantes.

8. Lista de aprobados

8. t Las listas de los aspirantes aprobados en cada ejercicio de
la fase de oposición serán publicadas en el lugar de celebracion dé
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los diferentes ejercicios alténnino de los mismos, salvo el ejercicio
cuarto, examen oral, cu~os resultados se irán publicando a medida
que vayan concluyendo las sesiones diarias, en su caso

8.2. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
publica, en el Jugar o lugares.e celebración del último eJercicio Y
en la Dirección General de.Aviación Civil, la relación de aspirantes
aprobados, por orden de opuntuación alcanzada, con indicación de
su documento nacional de identidad.

El ~sidente del Tribunal enviará copia certificada d.e la lista
de aprobados a la Subsecretaría del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, especificando, igualmente. e,1 número
de aprobados en cada uno de los ejerCicios.

9. Presentación de documentos r nomhfl.lnucnto
de funcionarios en prdclica~

9.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se haga pública la lista de aprobados a que
se refiereia base 8.2, los opositores aprobados deberán presentar en
la Subdirección General de Personal del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, plaza de San Juan de la Cruz, sin
número (Nuevos Mi-nisterios), 28071 Madrid. los siguien tes docu
mentos:

a) Fotocopia compulsada del título a que se n:fien: la base 2.1
o certificación académica que acredite haber realizado todos Jos
estudios para la obtención del mismo.

b) Declaración jurada o promesa de no haber SIdo !oeparado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna de las
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de las funciones publica, según el modelo que figura como anexo
111 a e!¡ta convocatoria.

e) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalias deberán presentar certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar cenifi
cado de los citados órganos o de la Admirlistración Sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con -el desempeño de tareas y
funciones correspondientes al Cuerpo de Ingenicros Aeronáuticos.

9.2 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen
tar los documentos expresados en el punto antenor de ('sta base,
podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier otro medio de prueba admisible
en derecho. .;

9.3 Los aspirantes que hayan superado la fase de oposición
deberán formular opción por la percepción de las retribuciones que
deseen percibir durante su condición de funcionarios en prácticas.
de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10
de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo).

9.4 Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaren la documentación, o del examen de
la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funCIOnarios en
prácticas y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabiliad en que hubieren incurrido por falsed<lld -en la
solicitud inicial.

9.5 Por la Secretaría de Estado para la Administración
Pública, y a propuesta de la Subsecretaría del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, se procederá al nombra
miento de los funcionarios en prácticas, detenninando la fecha en
que comenzarán a surtir efecto dichos nombramientos.

9.6 Previa oferta por la Subsecretaría del Ministerio de Trans·
portes, Turismo y Comunicaciones, la petición de destinos por
parte de los aspirantes aprobados podrá realizarse durante la
celebración del curso selectivo o a la finalización de éste'.

10. Curso selectivo y nomhramiento
de funcionarios de. carrera

10.1· Los aspirant~s que hayan sido nombrados funcionarios
en prácticas por la Secretaría de Estado para la Admir:listración.
Pública asistirán, en el Centro de Adiestramiento de la Dirección
General de Aviación Civil del Ministerio de Transportes, Turismo
y Comunicaciories, a un curso selectivo teórico-práctico, que
tendrá, como máximo, una'duración de un mes.~Corresponderáa
dicho Centto directivo la organización y desarrollo deeMe curso,
así como su calificación.

10.2 Por la Dirección General de Aviación Civil se calificarán,
hasta un máximo de 30 puntos, los resultados obtenidos por los
funcionarios en prácticas en el curso selectivo, que se adiccionará
a los resultados obtenidos en la fase de oposición. siendo necesario
obtener un mínimo de 15 puntos para aprobar el curso ~relectivo.

A propuesta de la Dirección General de Aviación Civil, el
Subsecretario del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica
ciones podrá declarar no aptos a los aspirantes que no hubiesen
realizado el curso con aprovechamiento, los cuales podr,án, salvo

renunCIa expresa, incorporarse al curso inmediato posterior con la
puntuación asignada al último de los participantes en el mismo. De
no superarlo, perderán todos sus derechos al nombramiento de
funcionarios de carrera.

10.3 Puntuación final: La puntuación total que servirá de base
para el nombramiento de funcionarios de carrera se obtendrá
sumando la puntuación final alcanzada en la fase de oposición con
la puntuación obtenida en el curso selectivo. En caso de empate el
orden se establecerá conforme a lo especificado en la base 7.2.

104 Finalizado el curso selectivo, la Dirección General de
AviaCIón Civil publicará la relación de aspirantes Que lo halan
superado, por orden de puntuación final, y remitirá copia certifi
cada a la Subsecretaría del Mmisterio de Transportes, Turismo y
ComUnicaciones, Que formulará propuesta de nombramiento como
funcionarios de carrera a la Secretaría de Estado para la Adminis
tración Pública, con indicación del destino que les corresponda de
acuerdo con la petición formulada según la base 9.6. ..,

10.5 Una vez concluido el curso selectivo, los aspirantes se
incorporarán a los puestos de trabajo correspondientes a las
retribuciones por las que hubieren optado, de acuerdo con la base
9.3 de esta convocatoria, hasta la toma de posesión, en su caso, del
destino que obtengan como funcionarios del Cuerpo de Ingenieros
Aeronauticos.

10,6 Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran
superado serán nombrados funcionarios de carrera. con especifica
ción dl'l destino adjudicado. mediante Resolución de la Secretaría
de ..Estado para la Administración Pública, que se publicará en el
«Bolctin Oficial del Estado».

La toma de posesión de los aspirantes que hubieran superado el
proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes desde la fecha
de publicación de su nombramiento en el «Boletin Oficial del
EstadclH

11. A"orma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugna
dos en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

ASImismo, la Administración podrá, en su caso. proceder a la
reviSión de las resoluciones de los Tribunales, conforme a lo
previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 31 de marzo de 1986.-EI Secretario de Estado, fran
cisco Ramos y Fernández-Torrecilla.

limos, Sres. Subsecretario de Transportes, Turismo y Comunica
Ciones, Director general de la Función Publica y Presidente del
Tribunal.

AI\EXO 1

Programa de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
InR:enieros Aeromiuticos por el sistema general de acceso libre

CAPíTULO I

- Temas generales

1 Organismos Internacionales de Aviación CIvil (OACI),
lATA. CEAC, EUROCONTROL).

2 El consumo de la energía en el transporte aéreo.
3. Los distintos modos del transporte, incidencia del sector

transporte aéreo e integración de los diversos modos.
4. Los Convenios internacionales de transporte aéreo Con

venIO de Chicago. Convenios multilaterales y Convenios bilaterales
suscritos por España.

5 Implicaciones medioambientales del transporte aérc-o
6 La certificación de las aeronaves.
7. Análisis de viabilidad de las inversiones.
8 Previsiones de tráfico aéreo y su metodología.
9. Plan director de un aeropuerto. Elementos y tases.

10 El control de la circulación aérea.
11 Ayudas para la navegación aérea.
12 Comunicaciones aeronáuticas.
J3 Ingeniería de sistemas.
14 Informática. Estructura de ordenadores. Lenguajes. Logi

cal de aplicación.
J 5. Los anexos de OACI, normas y recomendaciones PA!\)S.

Los Planes Regionales de Navegación Aérea.

CAPiTULO 1I

Temas de legislación. y procedimiento adminisrrati\'o

l. La Administración Pública: Concepto y caracteres. El
control de la actividad de la Administración.
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A:\EXO 11

[á/lunal lllular

Tribunal calificador de las pruebas selectil"as para ingr~so ~n el
Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos por el sistema de promoción

inlerna

Presidente: Dun Manuel t\,'lederos Cruz (Cuerpo de Ingcnil'fOs
Aeronáut¡ros)

Vocal 1: Don Jusé t\lanud Jimencz Ruiz (Cuerpo de Ingenl\.'fos
Aeronáutiros)

Vocal 2: Don Juan ·\o1onIO de Andrés ..\Ionso (Cul'rpo de
Ingenieros <\eronáutiros) .

Vocal 3: Don Angel Sanl Yusta (Cuerpo dc Ingenierüs dt.'
Tt:lecomunlcanones).

Vocal 4' Don Juan \1anllel .\-IanLano Rengl'l (Cuerpo de
IngenIeros de Telecomuni ...·aciones).

Vocal 5: Don Benito Castt'jón Paz (Jurídico del Aire).
Secre!ano: DOTl Tomás Gómel O;1iz (Cuerpo Supl..']"Ior de

·\dmin1stmdnre... Clvl1es dd E':lcldo).

\la

Los servicios de información aeronáutica.
PlanlticaClón del sIstema de niH'l'gación acrea.

8. Pavimentos (1): TIpos. Métodos de diseno. baluación.
Estado superficial.

9. Pavimentos (JI): Rehabilttación de pavimentos. Rc,:re~i

mientos. Superficies no pavimentadas.
10. Zonas terminales. Urbanización. Edificios de torre de

control. Bloque técnico y contra incendios.
11. Proyecto de edificios terminales de pasajeros. Dinlt'nsio

namiento. áreas e instalaciones. terminales de carga.
12. Instalaciones electricas en aeropuertos. Ccntros transfor-

madores v redes de distribución.
1J. Sistemas meteorológicos en aeropuertos.
14. Aeropuertos STOL. Hellpuertos.
15. Ejecución de obras. Control de calidad. ProgramacitlO en

tiempo y costos. Seguridad.
16. Servicios aeroportuarios. Salvamento y extinción de

incendiOS. Plan de emergencia.
17. Sistemas de gestión aeroportuaria. financiamll·ntu.

Cuenta de explotación.
(8. Mantenimiento de instalaCIOnes de aeropuertos.

j nhIlIL.j/\/lplt.'nte

Presldl.'ntc: Don Fern:Hldo .1.,.ranaz dd Río (Cuerpo de Ingenie.
fOS Geógrafos).

Vocal l. Don Enrique S;Íl..'z RodrigUl'z (Cuerpo de Ingenl...·ros
;\eronáuticosl

Vocal 2: Don Luis Mana Turres López (Cuerpo dc Ingt'nit'ros
-\cronauticos)

Vocal .1 Don Fernando Moral \-ledina (Cuerpo de. Ingenl...·ros
de Caminos).

Vocal 4: Don Juan 19nal'lo .-\Ifaro Garcia~-\Ifons() (Intl'r .... entor
Militar).

Vocal 5: Don Luis Adrover Dánla (IngcniL'ro AefonúutH.:o
Militar).

Secretario' Don José Ramón (,arro Quiroga (Coronel del
Ejército del "Ife)

JII. Navegación. y circulación aérea:

T. Rutas ATS y ayudas a la navegación aérea aSOCiada.
2. Oper~ciones aéreas. Anexo 6 de OACI.
3. Servidumbres de las instalaciones radioelCctricas.
4. Operaciones todo tiempo.
S Torres de control. Centros de contro-\.
6 Sistemas de aproxlmadón de precisión (1 LS).
7. Radiofaros omnidlren'ionales VHF (VOR) y no direccio-

nales (:".íD8).
8 EqUIpo radiotelcOlétrico L'HF (DME).
9. Radares de aprox¡maoon.

la. Sistemas de radar secundario· y de \-Igilancia (SSR)
11 Redes de comunicaciones y datos.
12. Estudios IDformáticus. Fases. Análisis fun('ional y orga~

nico. Programación.
13. Sistemas de teletratamiento. Vías de transmisión de datos.

Terminales. ~Ietodología de la transmisión.
14. Autumatización dd control de la circulaCión acrt'J
15 Mantenimiento, mantenibIlidad ~ fiabilidad de 10\

equipos.
16. Sistemas de telesenaliL3ción y telemando.
17 Caltbración de las a)udas en tierra yen vuelo.
18 Sist(-mas avanzados: MLS. radar S. comunicaClOnt·..

satelite.
19.
20

Temas espcc;dicv\

I. Transporte aéreo:

L Transporte aéreo regular. Evolución y características. ('on
... cnios bilaterales y multilaterales. Desreglam...·ntación y tendenl'Ías.

2. Transporte aéreo no regular. Evolución y caraderísticas.
-\cuerdos. Ofertas «todo incluido».

3. Las tarifas aéreas. Tarifas nacionales. Tarifas internacíona
les en el marco de la lATA.

4. Costes de explotación de una companía aérea. Análisis de
Ilotas óptimas.

5. la carga aérea. Empresas de carga. Reglamentaciones y
tarifas. Transporte de rp.ercancías peligrosas.

6. Facilitación. Definiciones, aplicación y prádicas.
7. Aeronavegabilidad. A,.nexo 8 de OACI.
8. Seguridad en el transporte aéreo. Normativa. ACCIdentes de

aviación. Anexo l3 de OACI.
9. Licencias al personal. Definiciones y otorgamiento de

IJccpcias. Lícencias y habilitaciones para personal tnpulante y no
tripulante.

10. La capacidad de los aeropuertos y su relación con d tráfico
acreo. El sistema de control de operaciones.

11. El transporte aéreo regional. Expcril.:ncias y perspectivas.
12. La aviación general en España. A.Vlw.:ión privada dcpur~

\IV3. Empresas de trabajos aéreos. Taxis aén.'os.
13. Política comunitaria en malcría de lra" ...portc acreo.

Siluación ac'tual y tendencias.

11 Aeropuertos:

1. las aerona ....es en relación con las características tisicas de
Ill'> a...·ropuertos.

~. Criterios de selecciÓll de emplazamientos para aeropuertos.
3. El aeropuerto y el entorno. Servldumhrt·s. AnalJsls de

rUido').
4. Modelos operativos de capaCidad y aplkaClón de simula~

Clón por computadoL
5. Campo de vuelos (1): Configuración. Diseño de pistas y

superficies asociadas. Distancias declaradas. Pistas multiples.
6. Campo de vuelos (11): Calles de rodaje y plataformas.

Drenaje del campo de vuelos.
7. Avudas visuales. Señalización. Iluminación. Sistemas indi~

cadores de pendiente. Balizamientos de obstáculos.

1. El acto administrativo: Concepto y naturaleza. Eficacia del
acto administrativo y procedimientos de ejecución.

3. El procedimiento administrativo: Concepto y naturaleza.
La Ley de Pro<:edimiento Administrativo. Fas.:s del procedimiento.
El procedimiento como ~arantía de admínistrado:

4. Los recursos admmistrativos: Concepto y naturaleza. Gases
de recursos administrativos y características. La jurisdicción con·
tencioso-administrativa: Características generales.

5. Los Funcionarios públicos. Condición y situaciones.
6. Ley de Contratos del Estado y Reglamento. Contratos del

Estado, Contratos de Obra, de Gestión de ServiclOs y de Suminis
Iros.

7. Ejecución de la obra. Modificación. resolución y conclusi6n
del contrato. Revisión d.e precios.

8. Ley de Expropiación Forzosa y Reglamt.'nto. Procedimiento
general y procedimientos especiales. Valoradón de expropiaciones.
Tramitación.

9. El derecho de propiedad. Limitaciones del domimo: Servi
dumbres legales.

10. Principios de la Organización administrativa. La Adminis
tración Central: Conceptos, órganos superiores. órganos periféricos.

11. la Administración Local: Conceptos y entidades Que
comprende. La Administración Institucional. los Organismos
Autónomos.

12. El Estado: Concepto, evolución y elementos. La Constitu
cIón: Concepto }l clases.

13. la Constitución Espanola (1): Principios generales. Dere
chos y deberes fupdamentales. Garantía y suspensión.

14. La Constitución Espanola (11): .Las Cortes Generales:
Estructura y funcionamiento. La organización territorial: especial
retCrencia a las autonomías.

15. La Ley de Navegación Aérea Española. Nonnas comple
mentarias.

16. El Ministerio de Transportes. Turismo y Comunicaciones
y sus Organismos.

17. Organización administrativa de la A\iación Civil en
España. Competencias de los distintós Organismos y sus rclariones.

18. España y la Comunidad Económica Europea.
19. La Ley 30/1984. de Medidds para la Reforma de la

Función Pública.

CAPíTULO 111
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Al'iEXO 111

Don , con domiCilio en v con
~ocumento nacional de identidad número- _ , declara 'bajo
Juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcionario del
Cuerpo que no ha sido separado del scnicio de
ninguna de las Admmistraciones Públicas y que no se halla
inhabilitado para el ejercicIO de fum:iones pública,

En . a de. . de 1986

RESOLUCJON de jJ de mar:o de J9~6. de la
Secretaria de Estado para /iJ Administración PUblica.
por la que se convocan prueba:i seleclivas de acceso al
Cu~rpo de Ingenieros Aeronáuticos (acceso libre).

lImos. Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Real
Decreto 350/1986, de 21 de febrero, por el que se aprueba la ofena
de empleo público para 1986, y con el fin de atender a las
necesidades de personal en la Administral'ión Pública.

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el artículo 6.° de los Reales Decretos 2169/1984,
de 28 de noviembre, y 2223/1984, de 19 de diciOO1bre, previo
informe favorable de la Comisión Superior de Personal y a
propuesta del Ministerio de Transpones. Turismo)' Comunicacio
nes, acuerda convocar'pruebas selectivas para ingreso en e'l Cuerpo
de Ingenieros Aeronáticos, con sujeción a las siguientes

Bases de cu'n'ocatoria

l. No.rmas generales

1.1 Se convocan pru,ebas selectiva!'> para cubrir 19 plazas en el
Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos. por el sistema general de
acceso libre.

1.2 . El número total de vacantes de las convocatorias genenll
y de promoción interna de acceso al Cuerpo de Ingenieros
Aeronáuticos asciende a 21 plazas, incluido ellO por 100 adicional
a que hace referencia el Real Decreto 2223/1 984, d(~ 19 de
diciembre.

1.3 Las plazas sin cubrir reservadas a la I'romoción interna se
acumularán a las del· sistema general de acceso libre

1.4 A las presentes pruebas selectivas les serán aplic:ables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre; el Real Decreto 2617/1985. de 9 de diciembre. y las
bases de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por ésto!'> en
la fase de oposición y curso selectivo.

1.6 los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio
nal de los Funcionarios de la Administración del Estado tendrán
preferencia sobre el resto de los aspirante!'> para la cubrir las
vacantes a las que se alude en la base 1.2.

1. 7 La fase de oposición constará de los ejercicios que a
continuaión se indican. siendo elimatonos todos ellos.

Primer ejercicio: Desarrollar por escrito 10 pregunta!'> sobre los
temas generales (capitulo primero) del programa Que figura como
anexo I a la presente convocatoria.

Segundo ejercicio: Contestar a un cuestionaio de 100 preguntas
de respuesta altemati"'a sobre las materias comprendidas en los
temas específicos (capítulo tercero) del programa.

Tercer ejercicio: De 10s diferentes grupos que componen los
temas específicos, el Tribunal, en presencia de los opositores.
extraerá al azar un tema de cada uno de los grupos, de los cuales
el opositor desarrollará uno a su elección.

Cuano ejercicio: Este ejercicio consistirá en el desarroI:lo de un
supuesto práctico basado en el temario espedfico (capítulo tercero)
del progr3Jlla <te la oposición. El Tribunal. en presencia de los
opositores, extraerá al azar cuatro supuestos de un total de 12
elaborados por un mism6 y referentes a las funciones @:enerales
encomendadas a los Ingenieros Aeronáuticos en los Siguientes
sectores o líneas funcionales del Departamento: Navegación Aérea.
Transporte Aéreo, Infraestructura, Aeropuenos y Planificación.
Cada opositor elegirá un supuesto de entre esos cuatro, qUl~ deberá
desarrollar por escrito durante una hora como máximo

Habrá una segunda parte de este ejercicio Que consistirá. en un
examen oral sobre el tema desarrollado por el opositor.

Quinto ejercicio: Desarrollar por escrito 10 preguntas sobre los
temas (capítulo segundo) del programa.

Sexto ejercicio: Consistirá en una prueba de converSél.ción en
idioma inglés.

,1.8 Las prueba!'> selectivas se realizarán de acuerdo al siguientC'
calendano:

Fase de oposición: El primer ejercicio se iniciara antt'5 del 15 de
junlO de 19R6.

1 Q El programa que ha de regir las pruebas e'S d que figura en
el ane:w I a esta convocatoria.

2. Requisitos de los cándidalm

2.1 Para ser admitido a la realización de las prueba5 sl'k-ctl\as.
los aspIrantes deberán reunir los siguientes requisitos:

Ser español.
Tener cumplidos los dieciocho años el día que termine el pla1.O

de presentación de solicitudes.
Estar en posesión del título de Ingeniero Aeronáutico o en

condiciones de, obtenerlo en la fecha de .expiración del plazo de
presentación de solicitudes.

No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o
psíqUICa que sea incompatible con el desempeño de las COTTC'spon
dientes funciones al Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos.

No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
. servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Los requisitos establecidos en las normas anteriores se
deberán cumplir el último día del plazo de presentación de
soliCItudes

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas prueba!'> selectivas
~eberán hacerlo constar en instancia que serán facilitaaas gratuita
mente en los Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegaci(}
nes de Gobierno de Ceuta y MeliUa, en las oficinas de la Caja
PostaL así como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio de la Presidencia, Dirección General de la Función
Pública. en el Instituto Nacional de la Administración Pública,
Dirección General de Avi~ción Civil y Direcciones Provinciales del
Ministerio de -Transportes. Turismo y Comunicaciones. A la
instann.í:l. se acompanará fotocopia del documento nacional de
identidad

3.2 Para cumplimentar la instancia, que deberá ser en el
modelo de impreso aprobado por Resolución de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública de 25 de febrero de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado del 27), habrán de tenerse t'n cuenta.
además de las instrucciones que en dicho modelo se especifican. las
siguientes:

En el recuadro «Forma de acceso)) se consignará la letra «1».
Las personas con minusvalía deberán indicar en el recuadro el

la minusvalía que sufren y la adaptación que, en su caso. soliciten.

3.3 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro
General del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio
nes. o en la forma establecida en el artículo 66 de la lev de
Procedimiento Administrativo en el plazo de veinte días naturales
a partir del siguiente a la publicación de esta convocatoria en el
((Boletín Oficial del Estado», y se dirigirá al ilustrísimo seiior
-Subsecretario del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica~

ciones.
3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas para todos

los aspirantes y ~e ingresarán en la cuenta corriente número
K698.256, ((Pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Ingemeros Aeronáuticos. sistema general de acceso libre;», en
cualquiera de las oficinas de la Caja Postal.

En concepto de ~stos de transferencia los aspirante\ abonarán
100 pesetas a la Caja Pos'tal.

En la solicitud deberá figurar el sello de la Caja Postal.
acreditativo del pago de los derechos. cuya falta determinará la
exciusion del aspirantc.

:; 5 Los' errores de hecho que pudieran ad""ertlr!'>e podrán
subsanarse en cualquier momento. de oficio o a pdióón del
interesado

4 Admislón de aspiran/es

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias. el Sub!'>e
cretario del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones_
por delegación del Secretario de Estado para la Administración
Pública, dictará Resolución enel plazo de un mes. que se publicará
en el (Boletín Oficial del Estado», declarando aprobadas las listas
de admitidos y excluidos.

En dicha Resolución'se deberá recoger el Jugar,.la fecha y la hora
del comienzo del primer ejercicio, así como relaCión de aspirantes
excluido<; en la misma constará el nombre y apellidos de los


